
• ESTATUTOS 
 

La Cofradía de Nuestro Padre Jesús Nazareno de Jaca fue erigida canónicamente el 

siete de marzo de 1956 en la Parroquia de Santo Domingo, hoy parroquia de Santiago, de 

nuestra ciudad. En dicha fecha, se aprobaron los Estatutos por parte del Vicario General 

del Obispado de Jaca D. Ángel Hidalgo Ibáñez, el cual señalaba esta tarea para la 

Cofradía:  

“Esperamos de la fe, piedad y devoción de los cofrades que cumplirán con exactitud 

estos ESTATUTOS aprobados, y que las prácticas piadosas practicadas como tales han 

de ser de gran provecho espiritual redundando en la mayor gloria de Dios y salvación 

de las almas. “ 

Pasados los años, con un Concilio Vaticano II celebrado, con un nuevo Código de 

Derecho Canónico, con una vida renovada de la Iglesia Católica y coincidiendo con un 

nuevo momento sociocultural, se hizo necesario, como recordó el Obispo de Jaca D. José 

Mª Conget Arizaleta, renovar los viejos estatutos de 1956, adecuándolos a la realidad 

actual, aunque conservando el espíritu cristiano que inspiró su creación y renovando 

cuanto contribuya a ese mejor espíritu.  

Esta es la finalidad de los NUEVOS ESTATUTOS, aprobados en el año 2000, año 

del Gran Jubileo que la Iglesia celebró con motivo del dos mil aniversario del nacimiento 

de Nuestro Señor Jesucristo. ¡Todo un signo! Con la renovación de los estatutos de 

nuestra Cofradía vivimos, celebramos y anunciamos a quien es el mismo ayer, hoy y 

mañana.  

Los nuevos estatutos del año 2000, que se imprimen y reparten a todos los cofrades, 

y por los que nos guiamos hoy en día, constan de IX CAPÍTULOS con un total de 30 

artículos y un apéndice, en los que se especifica que el reglamento recogido en estos 

estatutos se aplica tanto a la rama femenina como a la masculina, aunque la rama 

femenina cuenta con su propia Junta Directiva.  

 

§ CAPÍTULO I.  NATURALEZA 

•  Artículos 1º y 2º 
§ CAPÍTULO II. FINALIDADES 

• Artículos 3º 
§ CAPÍTULO III.  MIEMBROS DE LA COFRADÍA 

• Artículos 4º, 5º, 6º y 7º 



§ CAPÍTULO IV.  DE LAS TÚNICAS, EMBLEMAS E INSTRUMENTOS 

• Artículos 8º, 9º y 10º 
§ CAPÍTULO V. GOBIERNO DE LA COFRADÍA 

• Artículos 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º, 19º, 20º, 21º, 22º y 23º.  
§ CAPÍTULO VI.  REUNIONES Y ACUERDOS DE LA COFRADÍA 

• Artículos 24º y 25º 
§ CAPÍTULO VII.  FACULTADES DE LA AUTORIDAD ECLESIÁSTICA 

• Artículo 26º.  
§ CAPÍTULO VIII.  ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

• Artículo 27º 
§ CAPÍTULO IX.  MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DE LA 

COFRADÍA   

• Artículo 28º, 29º y 30º 
§ APÉNDICE I 
 

Entre los artículos contenidos en los estatutos, podemos destacar el Artículo 3º del 

Capítulo II, que hace referencia a las Finalidades de la Cofradía: “La cofradía tiende a 

procurar, en todo momento, el realce de los valores espirituales y éticos de la Semana 

Santa en Jaca, imprimiendo a todos sus actos un carácter de profunda espiritualidad y 

cooperará con las demás hermandades y cofradías en los actos propios con el mayor 

celo y reciedumbre cristiana.  

Como signo de la caridad que Cristo manifestó el Viernes Santo, la Cofradía se 

distinguirá por la visita a los cofrades enfermos y colaborará con una aportación a un 

fin social que se decidirá en cada Asamblea General.”  

 

 


